
Corrección de errores de la Resolución de 26 de julio de 2022, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de las correspondientes Comisiones 
Centrales de Valoración, los listados provisionales de profesionales que han participado en la apertura de 
los plazos para la certificación en los distintos niveles de la carrera profesional del Servicio Andaluz de 
Salud en los niveles I y II para personal sanitario y de Gestión y Servicios y niveles I, II y III para el personal 

funcionario del Cuerpo Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias del Cuerpo Superior Facultativo 
de Instituciones Sanitarias y el personal estatutario de Gestión y Servicios de las categorías de Técnico 
Intermedio en Prevención de Riesgos Laborales y Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales, 
en las especialidades de Ergonomía y Psicosociología, Higiene Industrial y Seguridad en el Trabajo. 
 
Advertido errores materiales en los listados provisionales publicados que afectan a los grupos profesionales A1 
Sanitario, y A1 y C1 de Gestión y Servicios, (categoría de Facultativo Especialista de Área Medicina Interna, 

Técnicos Titulados Superiores y Administrativos), por la presente se procede a la rectificación de los mismos, y 
se anuncia la  publicación del correspondiente listado de corrección de errores en la página Web del Servicio 
Andaluz de Salud http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud.  

 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL 

P.S. EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SERVICIOS 

(Resolución de Dirección Gerencia del SAS de 11de julio de 2022) 
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